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De conformidad con el poder obrante a fol.412, se reconoce personería 

para actuar a la abogada ROSA ELENA MORENO ORJUELA, como 
apoderada de la acreedora CHARLY SOLANO BUITRAGO, en los términos 

y para los fines del mandato conferido.  
 
Dentro de la ejecutoria de la presente providencia, la apoderada deberá 

informar su dirección de correo electrónico que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Del documento militante a fol. 426 y 427, allegado por el señor liquidador 
aquí designado, córrase traslado a la parte convocante del presente trámite y 

emita pronunciamiento.  
 
En cuanto al comprobante de consignación por valor de $200.000, como 

honorarios provisionales a favor del liquidador visto a flo. 431 y allegado por 
la apoderada del deudor PLINIO LEON SALDAÑA GONZALEZ, se le pone de 
presente que dichos honoraros fueron fijados en la cuantía de $600. 000.oo 

M/cte. Por lo que este Despacho REQUIERE a la apoderada del convocante-
deudor para que en el término de treinta (30) días, contados a partir de la 

notificación del presente proveído, acredite el pago de los honorarios al 
auxiliar de la justicia, so pena de dar aplicación al artículo 317 del Código 
General del Proceso. 

 
Así mismo el Despacho ordena REQUERIR al liquidador aquí designado y 

debidamente posesionado, a fin de que proceda a dar cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral TERCERO Y CUARTO del auto calendado el 30 de 
septiembre de 2019, esto es notificar por aviso a los acreedores del deudor 

PLINIO LEON SALDAÑA GONZALEZ, y actualizar el inventario valorado de 
los bienes del deudor.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

Estado No.56 del 18/08/2020 

Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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